
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE OSCAR JAVIER CUERVO AHUMADA 

DEMANDADO NACION-MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00237-00 

 
Auto de Sustanciación No. 231 
 
En el presente proceso, este Despacho Judicial rechazó la demanda por caducidad 

mediante auto nro. 102 del 28 de febrero de 2022, providencia que fue notificada a 

las partes el día 01 de marzo del mismo año. 

 

Inconforme con la decisión anterior, la parte demandante dentro del término de ley, 

interpuso recurso de apelación contra la decisión en mención.  

 

Debe indicarse que conforme lo establecido por el numeral 1º del art. 243 de la Ley 

1437 de 2011, el recurso de apelación puede ser formulado en contra del auto que 

rechace la demanda, así:  

 

“ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y 

los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo. (…)” 

 

Y, de manera subsiguiente, describe el trámite que se debe surtir para efectos de 

conceder el recurso de apelación correspondiente, en este sentido, el artículo 244 

del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 

“ARTÍCULO 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La 

interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las 

siguientes reglas: 

1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. 
Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las 
partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso. 

2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y sustentarse 
oralmente a continuación de su notificación en estrados o de la del auto que niega 
total o parcialmente la reposición. De inmediato, el juez o magistrado dará traslado 



 
 
 
 

 

del recurso a los demás sujetos procesales, con el fin de que se pronuncien, y a 
continuación, resolverá si lo concede o no, de todo lo cual quedará constancia en el 
acta. 

3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por 
escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o 
a la del auto que niega total o parcialmente la reposición. En el medio de control 
electoral, este término será de dos (2) días. 

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por 
igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes 
si ambas partes apelaron. Este traslado no procederá cuando se apele el auto que 
rechaza la demanda o niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o 
magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido 
sustentado. 

4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo 
decida de plano”.                 
                                                                                                                                                               

Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo.  
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Cali, 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: CONCEDASE EN EL EFECTO SUSPENSIVO ante el H. TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto nro. 102 del 28 de 

febrero de 2022, proferido por este Despacho, dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ENVIESE el expediente al H. TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, para que surta el recurso de 

apelación, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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